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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA 

DELEGACIÓN DE ALUMNADO DE LA ESCUELA 

POLITÉCNICA SUPERIOR DE ALGECIRAS 

 
TÍTULO I: NATURALEZA Y FINES DE LA DAEPSA 
   Art. 1 y 2 
 
TÍTULO II: ESTRUCTURA DE LA DAEPSA 
 
 CAPÍTULO I: ESTRUCTURA DE LA DAEPSA 
   Art. 3 y 4 
 
 CAPÍTULO II: JUNTA DE LA DAEPSA 
 
  SECC. PRIMERA: NATURALEZA, FINES Y COMPOSICIÓN 
   Art. 5 y 6 
  SECC. SEGUNDA: CONDICIÓN DE MIEMBRO DE LA JUNTA DE DAEPSA 
   Art. 7 y 8 
  SECC. TERCERA: ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE LA DAEPSA 
   Art. 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 
 
 CAPÍTULO III: CONSEJO DE LA DAEPSA 
 
  SECC. PRIMERA: NATURALEZA, FINES Y COMPOSICIÓN 
   Art. 16 y 17 
  SECC. SEGUNDA: CONDICIÓN DE MIEMBRO DEL CONSEJO DAEPSA 
   Art. 18 
  SECC. TERCERA: ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE LA DAEPSA 
   Art. 19 y 20 
  
TÍTULO III: DISPOSICIONES COMUNES 
 
 CAPÍTULO I: DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE UN ÓRGANO 
   Art. 21 y 22 
 CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO 
   Art. 23, 24 y 25 
 
TÍTULO IV: MEDIOS DISPONIBLES 
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 CAPÍTULO I: MEDIOS INDISPENSABLES 
   Art. 26 y 27 
 CAPÍTULO II: DERECHOS Y DEBERES DEL USO DE LOS MEDIOS 
   Art. 28, 29, 30 y 31 
 
TÍTULO V: CARGOS UNIPERSONALES DE LA DAEPSA 
 
 CAPÍTULO I: DELEGADO DE CENTRO DE LA EPS-ALGECIRAS 
   Art. 32, 33 y 34 
 CAPÍTULO II: SUBDELEGADO DE CENTRO DE LA EPS-ALGECIRAS 
   Art. 35, 36 y 37 
 CAPÍTULO III: SECRETARIO DE LA DAEPSA 
   Art. 38 
 CAPÍTULO IV: COORDINADORES DE ALUMNADO DE  LAS RAMAS 
   Art. 39, 40 y 41 
 CAPÍTULO V: DELEGADOS DE CURSO 
   Art. 42 
 CAPÍTULO VI: SUBDELEGADOS DE CURSO 
   Art. 43 
 CAPÍTULO VI: REPRESENTANTES DE ALUMNADO EN LA EPS-ALGECIRAS Y UCA 
   Art. 44 
 
TÍTULO VI: ASAMBLEAS DE ALUMNADO 
 
 CAPÍTULO I: NATURALEZA, FINES Y COMPOSICIÓN 
   Art. 45 y 46 
 CAPÍTULO II: DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LAS ASAMBLEAS 
   Art. 47 
 CAPÍTULO III: ORGANIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 
   Art. 48, 49, 50 y 51 
 
TÍTULO VII: REFORMA DE ESTE REGLAMENTO 
   Art. 52 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 PRIMERA 
 SEGUNDA 
 TERCERA 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
DISPOSICIÓN FINAL 



  

 

pág. 3 

 

     
   
 

        DELEGACIÓN DE ALUMNOS 

    E.P.S. - ALGECIRAS 
    Avda. Ramón Puyol, s/n 

    11202 – Algeciras (Cádiz) 
     956 02 8003 / 8203 

    alumnos.algeciras@uca.es 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA DELEGACIÓN DE 

ALUMNADO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE 

ALGECIRAS 

 
 

TÍTULO I 
NATURALEZA Y FINES DE LA DAEPSA 

 
Artículo 1 
 
 La Delegación de Alumnado de la Escuela Politécnica Superior de Algeciras 
(D.A.E.P.S.A.) es el máximo órgano de representación del alumnado de la EPS-Algeciras. 
 
Artículo 2 
 
 Son funciones de la DAEPSA, además de las que pudieran corresponderle en virtud de 
los estatutos de la UCA y demás de legalidad vigente: 
 
1.- El asesoramiento, apoyo e información al alumnado matriculado en las distintas titulaciones 
impartidas en la EPS-Algeciras en el ejercicio de las actividades para las que han sido elegidos. 
 
2.- Propiciar la comunicación y la coordinación entre los representantes del alumnado en los 
órganos de representación de la EPS-Algeciras para la mejor defensa de los intereses 
encomendados por sus electores. 
 
 
 

TÍTULO II 
ESTRUCTURA DE LA DAEPSA 

 
 

CAPÍTULO I 
ESTRUCTURA DE LA DAEPSA 

 
Artículo 3 
 
 Para el ejercicio de sus funciones y competencias, la DAEPSA se estructura en los 
siguientes órganos colegiados: 
 

- Junta de la DAEPSA 
- Consejo de la DAEPSA 
- Asamblea General de alumnado de la EPS-Algeciras 
- Comisiones Extraordinarias de Alumnado 
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 Además, los siguientes órganos unipersonales: 

- Delegado de Centro de la EPS-Algeciras 
- Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras 
- Secretario de la DAEPSA 
- Coordinadores de alumnado de las ramas 

 
 
 
Artículo 4 
 
 Son miembros de la DAEPSA, además de los cargos unipersonales citados en el Art. 3, 
los siguientes: 
 

- Delegados de Curso 
- Subdelegados de Curso 
- Representantes de alumnado electos en Junta de Centro 
- Representantes de alumnado en el Departamento de Ingeniería Industrial y Civil 
- Representantes de alumnado en comisiones de la UCA 
- Representantes de alumnado en órganos de la UCA (Asamblearios y Claustrales) 
- Delegado de Alumnos del Campus Bahía de Algeciras en el caso de que sea alumnos de 

la EPS-Algeciras. 
 
 

CAPÍTULO II 
JUNTA DE LA DAEPSA 

 
SECCIÓN PRIMERA: NATURALEZA, FINES Y COMPOSICIÓN 

 
Artículo 5 
 
 La Junta de la DAEPSA es el mayor órgano de representación de la DAEPSA y en su seno 
se tomarán aquellas decisiones de carácter extraordinario que impliquen a todo el alumnado de 
la EPSA de acuerdo con los fines y atribuciones de la DAEPSA. 
 
 También será su función informar de las posturas adoptadas por la Junta de la DAEPSA, 
de la Asamblea General de los alumnos y/o de la propia DAEPSA frente a los puntos a tratar en 
la Junta de Centro así como las preocupaciones de la misma a los Alumnos pertenecientes a ella. 
 
 
Artículo 6 
 
 Forman parte de la Junta de la DAEPSA: 
 

- Delegado de Centro de la EPS-Algeciras 
- Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras 
- Secretario de la DAEPSA 
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- Coordinador de Alumnado de la Rama de Ingeniería Civil 
- Coordinador de Alumnado de la Rama de Ingenierías Industriales 
- Delegados de Curso 
- Subdelegados de Curso  
- Representantes de alumnado electos en Junta de Centro 
- Representantes de alumnado en el Departamento de Ingeniería Industrial y Civil 
- Representantes de alumnado en comisiones de la UCA 
- Representantes de alumnado en órganos de la UCA (Asamblearios y Claustrales) 

 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIÓN DE MIEMBRO DE LA JUNTA DE LA DAEPSA 
 

Artículo 7 
 
 Adquieren la condición de miembros de la Junta: 
 

1. En el caso del Delegado de Centro de la EPS-Algeciras, al resultar elegido de acuerdo 
con lo establecido para la elección de este en el Reglamento Electoral General de la 
UCA. 

2. En el caso del Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras, al resultar elegido en segundo 
lugar de acuerdo con lo establecido para la elección del Delegado de Centro del Centro 
en el Reglamento Electoral General de la UCA. 

3. En el caso de los Delegados y Subdelegados de curso o grupo y Representantes de 
alumnado en Junta de Centro al resultar elegidos de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Electoral General de la UCA. 

4. En el caso del Coordinador de Alumnado de Grado, serán elegidos de entre los 
Delegados de curso/grupo pertenecientes al punto 3 del art. 7. 

5. En el caso de los representantes de alumnado, según lo establecido para su elección en 
la legislación vigente de la UCA. 

 
Artículo 8 
 
 La condición de miembro se pierde por: 
 

a) Dimisión. 
b) Revocación. 
c) Incapacidad o fallecimiento. 
d) Pérdida de la condición de alumno/a de la EPS-Algeciras. 
e) Por tres faltas de asistencia consecutivas o cinco alternas sin justificar. 

 
SECCIÓN TERCERA: ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE LA DAEPSA 

 
Artículo 9 
 
 La Junta será presidida por el Delegado de Centro de la EPS-Algeciras. 
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Artículo 10 
 
 La Junta de la DAEPSA se reunirá en sesión ordinaria al menos dos veces durante el 
curso académico, convocada por el Presidente de la misma. Incluirá siempre “Ruegos y 
preguntas”.  
 
A propuesta del Presidente de la Junta o una cuarta parte de los miembros que la componen, 
esta se reunirá en sesión extraordinaria, y no incluirá “Ruegos y preguntas”. 

Artículo 11 
 
 Los miembros de la Junta deberán ser convocados con un plazo mínimo de cinco días 
naturales y dos días lectivos. Antes deberán de conocer el orden del día definitivo. En caso de 
sesión extraordinaria, la convocatoria se puede realizar con cuarenta y ocho horas de 
antelación. Todo esto se comunicará publicándolo en el tablón interno de la DAEPSA y mediante 
correo electrónico. 
 
Artículo 12 
 
 El orden del día será elaborado por el Presidente de la Junta de la DAEPSA y el 
Secretario de la DAEPSA. Cualquier miembro de la Junta podrá proponer la inclusión de 
cualquier punto en el orden del día con una antelación mínima de tres días a la celebración de la 
misma mediante comunicación fehaciente a los anteriores y con el apoyo de al menos una 
cuarta parte de la Junta mediante firma. Sobre un asunto no incluido en el orden del día no 
podrá elaborarse ninguna decisión válida. 
 
Artículo 13 
 
 El quórum para celebrar la Junta será de la mitad más uno de los componentes de la 
misma. La toma de acuerdos se hará efectiva por mayoría de votos positivos de los asistentes. 
En una segunda vuelta, por mayoría simple. 
  
Artículo 14  
 
Las votaciones se realizarán normalmente por mano alzada o por asentimiento pero cualquier 
miembro de la Junta tiene el derecho a pedir que la elección se realice con voto secreto. 
 
Artículo 15 
 
 1. Todo acuerdo tomado por la Junta sin observar lo establecido en los Artículos 
correspondientes respecto a convocatoria, citación, quórum, orden del día, mayorías para 
adoptar acuerdos y régimen de las votaciones, podrá ser impugnado. 
 
 Cualquier interesado podrá dirigirse al Director de la EPS-Algeciras mediante recurso 
ordinario en el plazo de quince días a partir de la última notificación del acuerdo para que, 
mediante resolución declare, en su caso, lo procedente. Si un acuerdo se ha tomado sin el 
cumplimiento de los requisitos de forma o fuera ilegal, previamente al recurso ordinario se 
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podrán formular alegaciones contra el acuerdo ante la propia Junta y mediante escrito dirigido 
al Presidente de la misma, cuya presentación interrumpirá los plazos que para recurrir se 
establecen en este mismo apartado, debiéndose resolver en la sesión inmediata que celebre la 
Junta, siempre que su presentación se haga con seis días naturales de anticipación a su 
celebración. 
 
 2. La resolución del Director de la EPS-Algeciras agota la vía administrativa. 
 
 3. En el caso de silencio administrativo se aplicará el régimen general previsto en la Ley 
30/92 de 26 de noviembre. 
Si algún curso careciese de Delegado, para canalizar cualquier información podrá acreditarse a 
un portavoz, que tendrá voz, pero no voto, invitado por el Delegado de Centro de la EPS-
Algeciras. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
CONSEJO DE LA DAEPSA 

 
 

SECCIÓN PRIMERA: NATURALEZA, FINES Y COMPOSICIÓN 
 
Artículo 16 
 
 Son funciones del Consejo: 
 

1. Ejercer como órgano de gestión de la DAEPSA 
2. Velar por los intereses del alumnado. 
3. Informar de las posturas adoptadas por la Junta de la DAEPSA, de la Asamblea 

General de los alumnos y/o de la propia DAEPSA frente a los puntos a tratar en la 
Junta de Centro así como las preocupaciones de la misma a los Alumnos 
pertenecientes a ella. 

 
 
Artículo 17 
 
 Forman parte del Consejo: 
 

a) Delegado de Centro de la EPS-Algeciras 
b) Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras 
c) Secretario de la DAEPSA 
d) Coordinador de Alumnado de la Rama de Ingeniería Civil 
e) Coordinador de Alumnado de la Rama de Ingenierías Industriales 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIÓN DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE LA DAEPSA 
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Artículo 18 
 
 La condición de miembro del Consejo se pierde por: 
 

a) Pérdida de la condición para su nombramiento. 
b) Revocación por parte de la Asamblea. 
c) Incapacidad o fallecimiento. 
d) Dimisión. 
e) Pérdida de la condición de alumno de la EPS-Algeciras. 

 
SECCIÓN TERCERA: ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE LA DAEPSA 

 
Artículo 19 
 
 El Delegado de Centro de la EPS-Algeciras presidirá el Consejo. 
 
Artículo 20 
 
 El Consejo de la DAEPSA se reunirá al menos una vez al mes, con carácter ordinario 
convocado por el Presidente de la DAEPSA. A petición de una cuarta parte de los miembros del 
Consejo, o por proximidad de una Junta de Centro, el Presidente del Consejo la convocará con 
carácter extraordinario. 
 
 Los miembros del Consejo deberán ser convocados con un plazo mínimo de tres días. En 
el caso de sesión extraordinaria, la convocatoria se podrá comunicar hasta con veinticuatro 
horas de antelación. Todo esto se comunicará publicándolo en el tablón interno de la DAEPSA y 
mediante correo electrónico. 
 
 Referente al quórum y a la forma de las votaciones, se realizarán del mismo modo 
expuesto en los artículos 13 y 14. 
 
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
 

CAPÍTULO I 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

 
Artículo 21 
 
 Son derechos y deberes de los miembros de cualquier órgano: 
 

a) Deber de asistir a las sesiones y a las áreas o comisiones que se creen y de las cuales 
formen parte.  

b) Derecho a tener voz y voto en las sesiones. 
c) Derecho a expresar su opinión.   
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d) Derecho a acceder a las actas de las sesiones que elaborará el Secretario. 
e) Aquellas decisiones que sean confidenciales, tienen los miembros la obligación de 

guardarlas, quedando prohibida su copia, difusión o distribución a terceros sin la 
previa autorización escrita, de forma que se podrá considerar como motivo grave 
para la revocación del cargo.  

f) Derecho a conocer  el reglamento de régimen interno de la DAEPSA. 
g) Deben respetarse los artículos del presente reglamento. 

 
Artículo 22 
 
 La dimisión de los miembros se producirá mediante escrito dirigido al Delegado de 
Centro de la EPS-Algeciras, esta deberá ser ratificada por la Asamblea y en caso del Delegado de 
Centro, esta irá dirigida al Director del Centro. 
 

CAPÍTULO II 
ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO COLEGIADO 

 
Artículo 23 
 
 El Presidente dirigirá la celebración de la sesión del órgano colegiado y el Secretario 
elegido o en su caso el miembro más joven de edad en dicho órgano elaborará un acta, en la 
que reflejará todas las decisiones tomadas así como los debates producidos entre los miembros. 
 
 
Artículo 24 
 
 1. Ningún miembro podrá intervenir sin haber pedido y obtenido previamente del 
Presidente el uso de la palabra. Nadie podrá ser interrumpido durante su intervención sino por 
el Presidente para advertirle que se ha agotado su tiempo, para llamarle a la cuestión o al 
orden, para retirarle la palabra o para hacer llamadas al orden a los restantes miembros. 
 
 2. Sin perjuicio a las resoluciones que pueda adoptar el Presidente en la Dirección de los 

debates, la duración de las intervenciones no excederá de cinco minutos. Transcurrido ese 

tiempo, el Presidente tras requerir dos veces al orador para que concluya, le retirará la palabra. 

 3. El Presidente velará para que se guarde el orden debido en el transcurso de la sesión 

pudiendo hacer las llamadas al mismo que estime pertinentes. La desobediencia reiterada de 

tales llamadas acarreará la suspensión del derecho a intervenir en el debate. 

 4. El Presidente podrá, en cualquier momento, por causa justificada y con aquiescencia 

del Secretario, suspender las deliberaciones y levantar la sesión. 

 5. Se puede excusar la asistencia a un órgano, sin perjuicio para el convocado. 

Artículo 25 
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 Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta. De no alcanzar acuerdo, se realizará 
una segunda consulta y la decisión se tomará por mayoría simple de los asistentes. 
  
 En el caso de nombramiento o revocación de cargos, aprobación, modificación o 
derogación del régimen interno las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de todos los 
miembros mediante votación directa. 
 
 A propuesta de cualquier miembro del órgano dicha decisión podrá ser tomada 
mediante votación secreta. 
 
 

TÍTULO IV 
MEDIOS DISPONIBLES 

 
 

CAPÍTULO I 
MEDIOS INDISPENSABLES 

 
Artículo 26 
 
 Para llevar a cabo su labor, la EPS-Algeciras deberá facilitar a la DAEPSA una zona 
privada bajo el nombre de “DAEPSA (Delegación de Alumnos)”, en los que se deberá incluir 
mobiliario de oficina adecuado a las necesidades propias, tales como escritorios y sillones, 
archivadores, mobiliario con estanterías, tablón de anuncios interno y externo, comunicación 
con teléfono e internet, ordenadores e impresora, etcétera. 
 
 En el desempeño de su actividad la DAEPSA tendrá derecho al uso de aquellos servicios 
de la EPS-Algeciras necesarios para desarrollar sus actividades, así mismo tendrá derecho cada 
vez que lo solicite al acceso a un local adecuado para la celebración de las sesiones de sus 
órganos internos, convocatorias de grupo, curso, titulación o centro, o cualquier otra reunión 
que se celebre en representación del alumnado. 
 
 
Artículo 27 
 
 La DAEPSA deberá de disponer de los recursos económicos y medios materiales 
necesarios para cumplir su función, facilitados por la EPS-Algeciras de entre su presupuesto 
anual. Se podría facilitar a la DAEPSA de una clasificación orgánica para auto-administrarse, 
controlada por el Consejo de la DAEPSA. 
 
 Los presupuestos serán elaborados en conjunto por el Consejo de la DAEPSA. Dicho 
presupuesto será público para cualquier miembro de la Asamblea de la DAEPSA que lo solicite, 
además de tener que presentarse la liquidación del anterior y el nuevo para su aprobación en 
dicho órgano. 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS Y DEBERES DEL USO DE LOS MEDIOS 
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Artículo 28 
 
 Son derechos y deberes de los miembros de la DAEPSA: 
 

1. En general tienen derecho al uso de los medios indispensables para el desempeño 
de su actividad, salvo en aquellos casos en que su uso esté restringido por este 
Reglamento, legislación vigente u órgano de régimen superior que así lo establezca. 

2. En general tienen el deber de cuidar y garantizar el buen uso de los medios 
disponibles en la Delegación de Alumnado para el desempeño de su actividad. 

 
Artículo 29 
 
 
 Tienen acceso autorizado a la Delegación de Alumnado: 
 

a) Delegado de Centro de la EPS-Algeciras 
b) Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras 
c) Secretario de la DAEPSA 
d) Coordinador de Alumnado de la Rama de Ingeniería Civil 
e) Coordinador de Alumnado de la Rama de Ingenierías Industriales 
f) Delegados de Curso 

Todas las personas pueden acceder y permanecer en la Delegación siempre y cuando se 
encuentre en la misma cualquier miembro anteriormente citado en este artículo. 
 
 
Artículo 30 
 
 Todos los miembros anteriormente citados en el artículo 29 tienen acceso al teléfono de 
la Delegación de Alumnos para llamadas internas. Se restringe el acceso al PIN de llamadas 
externas desde la extensión de Delegación al Delegado de Centro de la EPS-Algeciras, Secretario 
y Coordinadores de la Rama.  
 
Artículo 31 
 
 La asignación del mobiliario y la utilización del mismo serán regulados por la Junta de la 
DAEPSA. 
 

TÍTULO V 
CARGOS UNIPERSONALES DE LA DAEPSA 

 
CAPÍTULO I 

DELEGADO DE CENTRO DE LA EPS-ALGECIRAS 
 

Artículo 32 
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 El Delegado de Centro de la EPS-Algeciras es el máximo representante de los alumnos 
de la misma ante las instancias universitarias. Es elegido mediante procedimiento regulado por 
la Junta Electoral de la EPS-Algeciras. 
 
Artículo 33 
 
 El Delegado de Centro de la EPS-Algeciras es miembro nato de la Junta de Centro. 
 
Artículo 34 
 
 Son funciones del Delegado de Centro: 
 

1. Representar al alumnado de la EPS-Algeciras como miembro nato en la Junta de 
Centro. 

2. Dirigir la labor de la Asamblea y el Consejo. 
3. Convocar y presidir los órganos descritos en el punto 2. 
4. Coordinar las actuaciones de la representación de los alumnos de la Junta de 

Centro, del Consejo del Departamento de Ingeniería Industrial y Civil, las Comisiones 
extraordinarias de la DAEPSA, las Comisiones varias del centro y los Representantes 
en órganos de la UCA (Asamblearios y Claustrales). 

5. Supervisar el ejercicio de las funciones encomendadas a los responsables de áreas o 
comisiones de la EPS-Algeciras o de la UCA. 

6. Cualquier otra misión que le sea encomendada por este Reglamento, Legislación 
vigente u otro órgano de régimen superior en la UCA. 

7. El Delegado de Centro podrá delegar cualquiera de sus funciones al Subdelegado de 
Centro, y en su defecto a cualquier miembro de la Asamblea que estime oportuno, 
siempre que este no pueda atender a sus funciones. 

 
CAPÍTULO II 

SUBDELEGADO DE CENTRO DE LA EPS-ALGECIRAS 
 
 

Artículo 35 
 
 El Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras es el cargo que sustituirá al Delegado de 
Centro en aquellos casos extraordinarios en los que este no pueda estar, así como realizar las 
funciones delegadas por el mismo. Será el segundo en las elecciones a Delegado de Centro de la 
EPS-Algeciras. 
 
 
Artículo 36 
 
 Son funciones del Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras: 
 

a) En aquellas sesiones en las que el Delegado de Centro no pueda acudir o tenga que 
ausentarse, asumirá la labor de la Presidencia y/o representación. 

b) Prestará apoyo a las labores del Delegado de Centro. 
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c) Cualquier otra misión que le sea encomendada por el Delegado de Centro de entre 
sus funciones. 

d) Se dedicará a llevar la contabilidad de la DAEPSA, así como a gestionar los recursos 
de la Delegación de Alumnado. 

 
 
Artículo 37 
 
 Si no se eligiese un Subdelegado de Centro por el procedimiento anteriormente 
estipulado, se elegiría de entre los miembros de la Junta de la DAEPSA por mayoría simple, 
siempre y cuando sean delegados de clase y/o grupo. 
 
 

CAPÍTULO III 
SECRETARIO DE LA DAEPSA 

 
Artículo 38 
 
 El Secretario de la DAEPSA se dedicará a la redacción y publicación de las actas 
realizadas en la DAEPSA.  Su elección se realizará en una sesión de la Junta de la DAEPSA, de 
entre dichos miembros, mediante procedimiento regulado por la misma. También se encargará 
del envío de las convocatorias de los órganos de la DAEPSA a los miembros pertinentes en 
nombre del Presidente del órgano convocante. 
 
 Este cargo es incompatible con Delegado y Subdelegado de Centro de la EPS-Algeciras y 
con Coordinadores de Alumnos de Grado.  
 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
COORDINADORES DE ALUMNADO DE LAS RAMAS 

 
 
Artículo 39 
 
 Habrá un Coordinador de Alumnado de Rama por cada Ingeniería impartida en nuestro 
centro, uno por Ingeniería Civil, y otro por Ingeniería Industrial. El Coordinador de Alumnado es 
el máximo representante de los alumnos de su titulación. 
 
 Este cargo es incompatible con Delegado / Subdelegado de Centro y con Secretario. 
 
 
Artículo 40 
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 Su elección se realizará en la Junta de la DAEPSA, mediante procedimiento regulado por 
la misma, siendo elegible cualquier miembro de la Junta. 

Artículo 41 
 
 Las funciones del Coordinador de Alumnado de Rama de la DAEPSA son: 
 

1. Representar al alumnado de su titulación en todo lo referente a docencia, 
información al alumnado y relaciones alumnado-profesorado, dentro del ámbito de 
su titulación. 

2. Estar en permanente contacto con los Coordinadores de Grado, y apoyarles en las 
tareas que se requieran, así como de igual forma, con los Subdirectores de la EPS-
Algeciras. 

 
 

CAPÍTULO V 
DELEGADOS DE CURSO 

 
 

Artículo 42 
 
 Habrá un Delegado de Curso por cada curso y grupo que exista en la EPS-Algeciras. El 
régimen de elección será el previsto por la Junta Electoral General de la Universidad de Cádiz. El 
Delegado de Curso es el máximo representante de los alumnos de su curso, y su función será la 
de representar al alumnado y colaborar en cualquier otra misión que le sea encomendada por 
este Reglamento. 

 
 

CAPÍTULO VI 
SUBDELEGADOS DE CURSO 

 
 
Artículo 43 
 
 Habrá un Subdelegado de Curso por cada curso y grupo que exista en el Centro. Será el 
que quede segundo en las votaciones a Delegados de Curso. Sus funciones serán de sustituir al 
Delegado de Curso cuando este no pueda asistir, bajo justificación previa, mediante escrito 
dirigido al Secretario. 
 
  

CAPÍTULO VII 
REPRESENTANTES DE ALUMNADO EN JUNTA DE CENTRO, EN EL CONSEJO DEL 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y CIVIL, EN COMISIONES DE LA EPSA, EN 
ÓRGANOS DE LA UCA (ASAMBLEARIOS Y CLAUSTRALES) Y EN JUNTA ELECTORAL 

 
 
Artículo 44 
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 Los representantes de alumnado de este capítulo serán elegidos mediante los 
procedimientos del Régimen de la EPS-Algeciras y de la UCA. Serán representantes de los 
alumnos en dichos órganos de gobierno externos a la DAEPSA, tan importantes como la Junta 
de Centro entre otros. Sus funciones, además de las propias de la representación en el órgano al 
que correspondan, es acudir a las convocatorias pertinentes de la DAEPSA, así como 
desempeñar cualquier otra función que les encomiende este Reglamento. 

 
 

TÍTULO VI 
ASAMBLEAS DE ALUMNADO 

 
 

CAPÍTULO I 
NATURALEZA, FINES Y COMPOSICIÓN 

 
 

Artículo 45 
 
 Las Asambleas de Alumnado son el medio de información al alumnado para temas 
concretos. Pueden ser de tres tipos: de curso o grupo, de titulación o destinada a todos los 
alumnos de la EPS-Algeciras. Se consideran miembros de la Asamblea aquellos alumnos 
matriculados en el ámbito en la que se convoquen. 
 
Artículo 46 
 
 Son funciones de las Asambleas: 
 

1. Colaborar con el Delegado de Centro en el desempeño de sus funciones para 
informar a los alumnos a quienes vayan dirigidos la Asamblea. 

2. Tomar en su seno opiniones o resoluciones transcendentales en el ámbito que les 
corresponda de acuerdo con los fines y atribuciones de este Reglamento. 

3. Cualquier otra que le atribuya el presente Reglamento o el Delegado de Centro de la 
EPS-Algeciras. 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LAS ASAMBLEAS 

 
 
Artículo 47 
 
 Son derechos y deberes de los miembros de las Asambleas: 
 

1. Asistir a las sesiones de la misma. 
2. Expresar su opinión y respetar las normas de orden y disciplina que se establecen en 

este Reglamento. 
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3. En el caso de tener que votar, tienen derecho a voto en las sesiones de la misma. 
 
 

CAPÍTULO III 
ORGANIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 

 
 

Artículo 48 
 
 Las Asambleas se celebrarán en sesiones extraordinarias, cuando sea estrictamente 
necesario, y se pueden realizar sin convocatoria previa a los alumnos pertinentes a propuesta 
del Delegado de Centro para las generales. También se pueden realizar a propuesta de los 
Coordinadores de alumnado de Grados para la Titulación o a propuesta de los Delegados de 
Curso para sus respectivos grupos, pero ambos, con autorización previa del Delegado de Centro. 
 
 Las sesiones de las Asambleas serán presididas por el Delegado de Centro, el cual podrá 
delegar la presidencia a quien sea más competente según el ámbito de la Asamblea, como 
puede ser al Coordinador de Alumnado de Grado correspondiente para una Asamblea de 
Titulación; o al Delegado de Centro correspondiente para una Asamblea de un Curso o Grupo. 
 
 
Artículo 49 
 
 Las sesiones de las Asambleas se celebrarán afectando a horas lectivas e 
interrumpiendo en lo mínimo la actividad académica que corresponda, según el siguiente 
procedimiento: 
 

1. En caso de ser de curso o de grupo, su duración máxima será de veinticinco minutos 
si tiene un descanso de cinco minutos de por medio, o de veinte minutos si no 
hubiese descanso, y se convocará al alumnado, previo acuerdo con el profesorado 
implicado, aprovechando los diez minutos últimos de una clase, cogiendo los cinco 
minutos del descanso si los hubiese, y tomando los diez minutos primeros de la 
siguiente clase. 

2. En caso de ser de Titulación o de la EPS-Algeciras, su duración máxima será de 
sesenta minutos, y se convocará al alumnado, previo acuerdo con la Dirección del 
Centro, tomando los últimos treinta minutos últimos de una clase, y los treinta 
minutos iniciales de la siguiente clase, además de poder añadir de forma 
extraordinaria los minutos del descanso entre clase y clase si los hubiese. 

 
Artículo 50 
 
 Al tener estas Asambleas carácter extraordinario, no se necesita plazo para la 
convocatoria, pero si es necesario pedir autorización al Delegado de Centro, con una antelación 
de al menos 12 horas, ya que el mismo es el responsable de comunicárselo a los profesores 
implicados y/o a la Dirección de la EPS-Algeciras. 
 
Artículo 51 
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 Al ser un órgano de carácter informativo, no es necesario quórum, y en el caso de 
tomarse alguna decisión será válida con el diez por ciento de los alumnos pertinentes, en cuyo 
caso, la decisión se aprobaría por mayoría simple de los miembros presentes. 
 
 El cumplimiento de las disposiciones de la sesión y la ejecución de los acuerdos 
adoptados en las Asambleas, así como las opiniones realizadas, deberán  de trasladarse al 
Delegado de Centro. 
 
Artículo 52 
 
 La Asamblea General tiene la capacidad de revocación de los órganos unipersonales 
elegidos por ellos mismos. 
 
 Se debe solicitar mediante escrito dirigido al Delegado de Centro, con la firma de al 
menos un tercio de los alumnos matriculados en el ámbito del órgano unipersonal que solicitan 
revocar, y de forma inmediata el mismo debe convocar una Asamblea de dicho ámbito con una 
antelación mínima de siete días naturales, en los que comparecerá defendiéndose el órgano 
afectado. La revocación debe ser aprobada por mayoría absoluta. 
 
 

TÍTULO VII 
REFORMA DE ESTE REGLAMENTO 

 
 
Artículo 53 
 
 La Asamblea de la DAEPSA, reunida en sesión extraordinaria, con un quórum de la mitad 
más uno, y  por mayoría absoluta de los miembros, en segunda ronda, por mayoría absoluta de 
los asistentes, podrá proponer la modificación de este Reglamento mediante votación al efecto. 
La iniciativa referida deberá ser propuesta, al menos por una cuarta parte de los miembros o 
por la mayoría absoluta de los miembros del Consejo. 
 
 La Convocatoria para dicha sesión, aunque sea extraordinaria, deberá hacerse con siete 
días de antelación a los miembros de la Asamblea, al mismo tiempo que se les facilita la 
modificación propuesta. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Primera 
 
 En los casos no previstos por este Reglamento, se aplicará subsidiariamente el 
Reglamento electoral de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de régimen interno de la Junta 
de Centro de la EPS-Algeciras, el Reglamento de régimen interno del claustro de la UCA y la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común. 
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Segunda 
 
 Será competente en las elecciones en la DAEPSA la Junta Electoral para los siguientes 
cargos (votan todos los alumnos de la EPS-Algeciras): 
 

a) Delegados y Subdelegados de Centro, Curso y Grupo. 
b) Representantes de alumnos incluidos en “TÍTULO 5: CARGOS UNIPERSONALES – 

CAPÍTULO VIII” 
 
Será competente en las elecciones en la DAEPSA el Consejo de la misma, que actuará como 
Junta Electoral, en lo referente a convocatorias, calendarios, papeletas, formularios y 
reclamaciones si las hubiese, para los cargos: 
 

a) Subdelegado de Centro (si no hubiese candidato mediante el procedimiento 
estipulado en la Junta Electoral General) 

b) Secretario de la DAEPSA 
c) Coordinadores de alumnado de la Rama de Ingeniería Civil e Industriales 

 
Tercera 
 
En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en este Reglamento, estará haciendo 
referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por lo tanto, la posibilidad de referirse tanto 
a mujeres como a hombres.  
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 

 A la entrada en vigor de este Reglamento, quedarán derogadas todas las normas del 
Régimen Interno de la DAEPSA aprobadas con anterioridad. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 

 El presente Reglamento entrará en vigor tras su aprobación en la Junta de Centro. 
  
 
 
 

En Algeciras, jueves, 15 de Enero de 2.015 
 


